
Información sobre custodia, residencia y régimen de visitas 

Las charlas informativas 
en resumen



Soluciones por  
el interés superior  

del niño
Con el objeto de afianzar la perspectiva de los derechos 
del niño en el proceso de custodia y, a ser posible, evitar un 
litigio judicial, el Gobierno sueco ha decidido implementar 
una ley sobre charlas informativas (informationssamtal). 

En la práctica, esto significa que los progenitores que  estén 
considerando iniciar acciones legales sobre  custodia, 
 residencia y régimen de visitas primero  deben recibir 
 información acerca de la ayuda y el apoyo  disponibles 
para poder encontrar una solución sin necesidad de un 
proceso judicial con el punto de mira en el interés  superior 
del menor.

Presentamos a continuación un breve resumen sobre las 
charlas informativas y los posibles pasos posteriores.



“Había sido un período complicado  
para todos los involucrados, pero la 
charla  informativa supuso un rayo  
de esperanza” 



Resumen de la charla informativa y 
siguientes pasos de importancia

La nueva Ley Reguladora de Charlas Informativas de Suecia 
entró en vigor el 1 de enero de 2022. Además, a partir del 1 de 
marzo de dicho año, se exige a los progenitores que deseen llevar 
a los tribunales un caso sobre custodia, residencia o régimen de 
visitas su participación previa en una charla informativa.
 Estacharlaofreceunavisióndeconjuntoacercadelaayuda
disponible para encontrar una solución de consenso y  evitar 
asíunprocesojudicial.Enlacharlainformativaseaclara
 también lo que sucede si no se alcanza un acuerdo o no resulta 
 adecuada una solución de consenso. 
 Laresponsabilidadprincipalsobrelacharlainformativarecae
enlacomisióndeasuntossocialesuoficinadederechodela
familiadelmunicipiodeempadronamientodelmenor.Estas
charlas son siempre gratuitas para los progenitores.

Charlas de colaboración de carácter 
voluntario

Confrecuencia,lomejorparaelniñoesquelospropios
 progenitores puedan llegar a un acuerdo. Por tanto, durante 
la charla informativa se te proporcionará información sobre la 
 posibilidad de “charlas de colaboración”  (samarbetssamtal), 
queconsistenenundiálogoestructuradobajounaguíafiable
y  experimentada. Con las charlas de colaboración se  pretende 
que los progenitores resuelvan cuestiones relativas a la 
 custodia, la residencia, el régimen de visitas y la manutención 
delmenorproponiendodeformaconjuntaopcionessobrelo
queesmejorparaeste.
 Dichascharlaspuedenmantenerseduranteodespuésdela
separación, y también con progenitores que no hayan  convivido 

nunca. Aparte de pactar asuntos que conciernen al menor, 
lafinalidaddelascharlasestambiénquelosprogenitores
mejorensucapacidaddecolaboraciónalrespectodelas
 necesidades y deseos del niño.
 Nota: Las charlas de colaboración no suponen un 
sustituto de las charlas de asesoramiento familiar 
(familjerådgivningssamtal),puestoquepresentanunenfoque
distinto. Mientras que el asesoramiento familiar gira en torno a 
larelacióncontupareja,lascharlasdecolaboraciónsecentran
en las condiciones para una cooperación y comunicación 
eficacesenrelaciónconloshijostrasunaseparación.

En caso de llegar a un acuerdo
Si logras pactar con el otro progenitor la residencia o el régimen 
de visitas del niño, pueden establecer un acuerdo verbal o 
porescrito.Dichoacuerdoserálegalmentevinculantetras
suaprobaciónporlacomisióndeasuntossociales.Elfactor
determinante y la prioridad a la hora de aprobar el acuerdo es 
siempre el interés superior del menor. 
 Lacustodiadelniñopuedeserexclusivaocompartida,
pudiendomodificarsedetresmaneras:Medianteunacuerdo
que cuente con la aprobación de la comisión de asuntos 
sociales,unasentenciadeunjuzgadodeprimerainstanciao
unasolicitudconjuntaantelaAgenciaTributariadeSuecia. 
Sin embargo, esta última alternativa solo será posible si se trata 
de una solicitud de custodia compartida y no se ha adoptado 
antes ninguna decisión al respecto de la custodia.
 Losacuerdosfirmadosantelaoficinadederechodela
familia(familjerätten)sonigualdevinculantesjurídicamente
queunasentenciadeljuzgadodeprimerainstancia.Enla
 valoración de caso, la prioridad es siempre el interés  superior 



del menor. Además, se llevará a cabo un examen para 
determinarsielacuerdoseajustaadichointerésantesdesu
aprobación por parte de la comisión de asuntos sociales del 
municipio de empadronamiento del niño.

Cuando NO es posible encontrar soluciones de consenso
Hay situaciones en las que resulta imposible o inapropiado 
llegarasolucionesconsensuadas.Unejemplodeelloes
 cuando se han producido actuaciones violentas u otros abusos. 
Endichassituaciones,lomásadecuadopuedeserqueun
juzgadodetermineloqueesmejorparaelmenor.
 Resultadifícilpredecirladuracióndeunprocesojudicialen
materia de custodia, residencia o régimen de visitas. Puede 
requerirhastaunaño,sibienexistenejemplosdecasosque
handuradomásymenosqueeso.Dependerá,entreotras
cosas, de si se intentan alcanzar soluciones de consenso y 
acuerdostambiéndespuésdeliniciodelprocesojudicial,ode
si, además, se recurre la sentencia. 
    

Acerca del proceso judicial

Demanda
Para que un tribunal pueda admitir a trámite un caso de 
 custodia, residencia o régimen de visitas, es necesario que uno 
de los progenitores presente una demanda. Puede  efectuarse 
una excepción si ya hay una causa de divorcio en curso en 
eljuzgadodeprimerainstancia,yaqueestapuedeincluir
 cuestiones de custodia, residencia y régimen de visitas.
 Siunodelosprogenitorespresentaunademanda,ambas
partestendránlaopcióndesolicitarqueeljuzgadodeprimera
instancia dictamine de una manera determinada.  
Eldemandantepuederedactarunademandaporsímismo
o utilizar el impreso correspondiente de la Administración 
NacionaldeTribunalesdeSuecia(Domstolsverket).Latasade
solicitudasciendea900SEK(en2022).Paraqueeljuzgadode
primera instancia pueda admitir a trámite tu demanda, deberás 
adjuntartambiénuncertificadodelregistrocivil(personbevis)
delniño.Puedessolicitarestecertificadodelregistrocivilala
AgenciaTributariadeSuecia.Tendrásqueadjuntartambiénun
certificadoderealizacióndecharlaqueacreditatuparticipación
enunacharlainformativaobligatoria.Dichocertificadolo
 expide el monitor que haya llevado a cabo la charla  informativa. 
Denoincluirelcertificado,eljuzgadodeprimerainstancia
podrá rechazar tu demanda

Cobertura y asistencia jurídica
Alapersonaquedefiendetusinteresesanteuntribunalsela
denomina “representante legal”. Suele tratarse de un abogado 
uotrapersonaconformaciónjurídica.Túdecidessideseas
contar o no con un representante legal, que deberás pagar 
de tu propio bolsillo. Normalmente, en los casos de custodia, 
 residencia o régimen de visitas, cada parte corre con sus 
propiascostasjudiciales.

 Sidisponesdeunsegurodelhogar,podrásobteneren
 algunos casos una compensación con ocasión de un litigio.  
Esloquesellama“coberturajurídica”(rättsskydd),lacual
se  incluye en la mayoría de los seguros de hogar, vivienda 
unifamiliarycasadevacaciones.Tucompañíadeseguros
te proporcionará más detalles sobre las prestaciones de la 
coberturajurídica.
 EnalgunoscasospodrásobtenerayudadelEstadopara
sufragarpartedelascostasjudiciales.Aesoselellama
“asistenciajurídica”(rättshjälp),ysetratadeunaayuda
 económica para aquellos que no cuentan con cobertura 
jurídica.Parapoderaccederaasistenciajurídicaseexige,entre
otras cosas, que tus ingresos no superen un nivel determinado, 
queactualmenteasciendea260.000SEKanuales(2022).
 Lareglaprincipalesquedebeshacerusodelacobertura
jurídicadetusegurosinecesitasayudaeconómicaenunlitigio.
Si no cuentas con un seguro, o este no es aplicable, puedes 
 solicitar asesoramiento a un abogado u otro  representante 
legal.Elrepresentantelegalpodráayudartearesolverla
disputa,yaseaextrajudicialmenteoantelostribunales. 
LasolicituddeasistenciajurídicapuedeenviarsealaOficina
NacionaldeAsistenciaJurídica(Rättshjälpsmyndigheten) 
o al propio tribunal, si se ha iniciado ya una causa en este.  
A continuación, dicho organismo o el tribunal determinará si te 
corresponde la referida ayuda económica.

Vista preparatoria
Eljuzgadodeprimerainstanciateconvocaráaunavista
 preparatoria, en la que se ofrece a los progenitores ocasión 
paraexpresaranteeljuezloqueconsideranmejorparael
niño.Lamisióndeljuezconsisteenexaminarlacausay,enla
medida de lo posible, ayudar a los progenitores a alcanzar una 
solución de consenso por el interés superior del menor.
 Puedeocurrirque,duranteestavistapreparatoria,lleguesa
un acuerdo con el otro progenitor sobre una solución provisional  
odefinitivaparaelpequeño.Enesecaso,eljuzgadodeprimera
instancia podrá dictaminar conforme a lo pactado. Para ello es 
necesario que el acuerdo de los progenitores se corresponda  
con el interés superior del niño. Si están en desacuerdo, el 
juezpodrádeterminarloaplicablehastanuevoaviso,es
decir,mientrasseprolongueellitigio.Enlajergalegal,aesta
 resolución provisional se la denomina “cautelar”. Además, el 
juezpodrádictaminarlarealizacióndecharlasdecolaboración
o de actividades de mediación.

• Formulario de demanda

• Importe actual de la tasa de solicitud

• Formulario para la solicitud de  
certificado del registro civil

• ¿Tienes derecho a asistencia jurídica?/ 
¿A cuánto asciende el importe correspondiente?

Enlaces para información adicional (en sueco)

https://www.domstol.se/globalassets/filer/gemensamt-innehall/blanketter/tvist/ansokan-om-stamning---dv-161.pdf
https://www.domstol.se/tjanster-och-blanketter/betala-ansokningsavgift/
https://skatteverket.se/privat/folkbokforing/bestallpersonbevis.4.18e1b10334ebe8bc80003671.html#!/valjare/steg1
https://www.domstol.se/amnen/rattshjalp/behover-du-rattshjalp/har-du-ratt-till-rattshjalp/


Información previa a una resolución provisional
Antes de esta resolución cautelar, el tribunal puede solicitar 
informaciónalaoficinadederechodelafamiliadelosservicios
sociales.Elloquieredecirqueuntramitadordedichaoficina
recabará información de los registros de los servicios sociales 
y de la policía y, de no resultar inapropiado, también del otro 
 progenitor, del menor y de ti. Ahora bien, este tramitador no 
emitirá ninguna propuesta de resolución.
 Seguidamente,eltribunalpodráadoptarunaresolución
 cautelar en materia de custodia, residencia o régimen de visitas. 

Charlas de colaboración, mediación y examen

Charlas de colaboración
Eljuzgadodeprimerainstanciapuededictaminarsu
 participación en charlas de colaboración si no lo han hecho 
anteriormente.Deocurriresto,seencomendaráalacomisión
de asuntos sociales la organización de charlas de  colaboración 
enfuncióndelasnecesidadesdelpequeño.Eljuzgadode
primera instancia decidirá el plazo, pudiéndose suspender los 
procedimientosjudicialesduranteesteperíodo.Unavezcomple-
tada su misión, la comisión de asuntos sociales comunicará al 
juzgadodeprimerainstanciasisehaalcanzadounacuerdo.

Mediación
Sieljuzgadodeprimerainstanciaencargaaunmediador
que trate de ayudarlos a llegar a una solución de consenso 
 compatible con el interés superior del menor, la medición deberá 

tener lugar normalmente en el plazo de cuatro semanas.  
Dichotribunalpodráproporcionaralmediadorindicacionesmás
específicasacercadeloselementosatenerencuentadurante
suactuación.Alfinalizarsutarea,elmediadorpresentaráun
informe al tribunal sobre las medidas adoptadas.

Examen
Si no resultan adecuadas las charlas de colaboración o una 
 mediación, el tribunal puede encomendar a la comisión de 
 asuntos sociales la realización de un informe más exhaustivo a 
findeconocerquéeslomejorparaelniño.
 Enesecaso,lacomisióndeasuntossociales/oficinade
derecho de la familia designará a un informador que concertará 
unprimerencuentroconlosprogenitores,yaseaconjuntoode
formaindividual.Endichoreuniónselesinformaráacercadel
examen a realizar. Se realizarán visitas domiciliarias a ambos 
para conversar tanto con ustedes como con el menor. Por lo 
 general, las charlas adicionales con ustedes y el menor tienen 
lugarenloslocalesdelaoficinadederechodelafamilia. 
Se  recabará información del centro de educación básica y 
 preescolar, los registros de los servicios sociales y la policía 
y, si se otorga el consentimiento, también de los servicios de 
salud.Dichosdatosserecopilanluegoenuninformepericial
que incluirá una descripción de las distintas soluciones y sus 
consecuenciasrespectivasparaelpequeño.Enestavaloración,
el factor determinante es el interés superior del menor, lo que 
significaqueelinformadordebevelardurantelamismapor
las  necesidades del niño al respecto de una relación  estrecha 
y adecuada con ambos progenitores, así como detallar si 



Para información adicional:
www.mfof.se/informationssamtal

existeunriesgodeperjuiciosparaelniñouotrofamiliar.Alos
 progenitores se les concederá ocasión de transmitir sus puntos 
de vista sobre el examen, el cual debe completarse en un plazo 
de cuatro meses. Seguidamente, el examen y la propuesta de 
resolución se remitirán al tribunal y a los progenitores.

Vistas preparatorias adicionales, vista oral y sentencia
Eljuzgadodeprimerainstanciapuedeconvocarvariasvistas
preparatorias a lo largo de una causa. Si los progenitores no 
logranllegaraunacuerdo,dichotribunalcelebraráfinalmente
una vista oral en la que, por lo general, se tomará  declaración 
tanto a los progenitores como a los posibles testigos.  
 Podrán presentarse también elementos de prueba por  escrito. 
 Seguidamente, el tribunal dictaminará con respecto a la 
custodia,laresidenciayelrégimendevisitas.Enestadecisión,
el factor determinante es el interés superior del menor.
 Generalmente,lasentenciasecomunicaráenunmomento
posterior.Elpresidentedeljuzgadodeprimerainstancia 
indicará la fecha y hora en que se anunciará la sentencia.  
Una vez  comunicada la sentencia, se les enviará a ustedes  
o a su representante legal.
 Enlavaloracióndeunaeventualcustodiacompartidao
 exclusiva, el tribunal otorga particular importancia a la  capacidad 
de los progenitores de anteponer las necesidades del menor y 
deasumirunaresponsabilidadconjuntaenlascuestionesque
tocan a este.

Recurrir un fallo

Si un progenitor desea recurrir (o “apelar”) la sentencia o 
resoluciónprovisionaldeljuzgadodeprimerainstanciaenuna
causacivil,deberáhacerloporescrito.Elescritodebeenviarse
aljuzgadodeprimerainstancia,perodirigirsealdesegunda
 instancia, y presentarse en un plazo de tres semanas tras la 
fecha de anuncio de la resolución o la sentencia, o, en algunos 
casos,delafechadenotificaciónalaspartes.Enlaresolucióno
sentencia se indica el procedimiento a seguir para recurrir. 
 Parasometeraexamenlaresoluciónosentencia,eljuzgado
de segunda instancia debe otorgar un permiso de admisión 
a trámite, es decir, considerar que la sentencia posee una 
 relevancia tal que puede asistir a las sedes en primera instancia 
a dirimir casos similares (lo que se denomina “precedente”).
 Encasodeotorgarsepermisodeadmisiónatrámite,se
notificaráelrecursoatucontraparte,queasuvezdeberá
 contestar por escrito en un período determinado.
 Lasresolucionesprovisionales(cautelares)nopueden
recurrirseanteelTribunalSupremodeSuecia.Sinembargo, 
las sentencias en segunda instancia sí que pueden recurrirse 
ante dicho alto tribunal, exigiéndose también para ello, sin 
 embargo, un permiso de admisión a trámite. 


